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VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1407
RADICADO N° 2021-00100-00

Solicita el demandante Ernesto Luis Castañeda Ruíz el desglose y entrega de la

documentación aportada para la demanda de la referencia, aportando el

respectivo arancel con tal fin (anexo 07 exp. digital).

Toda vez que la demanda fue presentada de forma virtual, que no se aportó

documentación original y/o física al Despacho, no es viable el desglose de pieza

procesal alguna; sin embargo se remitirá el vínculo del expediente al correo

electrónico del demandante (Ernesto.castaneda.ruiz@gmail.com).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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